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I m m : 

El preámbulo que precedió á la última memoria podría 
repetirse en la actualidad al daros cuenta conforme lo pres
cribe el art. 326 del Reglamenío referente á ios Estatutos del 
Banco, del ejercicio terminado en 20 de Diciembre último y 
la comprobación de ello puede hacerse por los Sres. accio
nistas con solo íijarse en los datos consignados en los libros 
que están de manifiesto. 

El movimiento mercantil de nuestra plaza es muy limi
tado, resintiéndose de la falta de valores descontables,y abun
dando el numerario en condiciones tan ventajosas como las 
ofrece el Establecimiento/hacen sus préstamos los particula
res al mismo tipo que la Sucursal y á mayor plazo, sin que 
esta dependencia pueda competir con tal estremo á causa de 
sus preceptos reglamentarios. 

Sin embargo, la confianza del público para con el Banco 
lo demuestra la creciente circulación de sus billetes; el au
mento de las cuentas corrientes y depósitos tanto de efectivo 
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como de valores, correspondiendo á su vez la Sucursal á esta 
confianza con ventajas cada vez mayores para el Comercio, lo 
mismo en el giro como en las demás operaciones peculiares 
del Establecimiento. 

Reasumiendo; la marcha de la Sucursal es lenta pero 
firme, sin que haya esperimentado retroceso alguno en las 
distintas cuentas que la constituyen; pues si bien hay alguna 
en la que se observa inferioridad en el número de operacio
nes, no así en la cantidad que siempre es mayor según el 
saldo, como se verifica en el egercicio que nos ocupa, con la 
cuenta de Depósitos en efectivo. 

Pasaremos, pues, á demostrarlo detallando los conceptos, 
dando principio por las 

O P E R A C I O N E S E N L A P L A Z A . 

En 1879. 
399 efectos descontados sobre plaza . . Pesetas 1.853.83i"83 
382 préstamos con garantía de valores . » 3.384.871 » 

781 en junto que importan Pesetas 5.238.705 83 

Kn .lS78 í 348 Por descuentos . . Pesetas 1.68'!.280,90 ) r 

l 268 por préstamos . . » 2.531.326 » j * - ^ - u u u JU 
Más en 1879. . Pesetas 1.026.098'93 

De las anteriores cifras resulta que los descuentos han 
sido durante el período que abraza esta MEMORIA 51 más en 
número y Pesetas 172.553'98 cents, en cantidad; los présta
mos 114 más, representados por Pesetas 853.545, debido á la 
suscricion de Bonos del Tesoro, en los cuales se interesaron 
varios rentistas y á la vez hombres de negocios, para cuya 
especulación verificaron préstamos con garantía de valores á 



más corto plazo del que como máximun tiene marcado el 
Establecimiento, dando por resultado ese mayor número de 
operaciones, que será probable disminuya para el próximo 
ejercicio, por la falta de negocios para aplicar estas sumas, 
si otra especulación análoga no se presentára. 

En 1878. 

Enl879.< 

Saldo máximunPsts. 697.047'90) ̂  í SaldomáximunPsís. 
Idem mínimun » 340.980'90 ) "(Ideinmínimun » 

1.058.54323 
497.399'48 

564 resguardos de entregas por 
4319 letras cobradas por . . 

En 187Í 

4883 documentos que importan . . 
1026 talones pagados . . . . . . 

Total de entrada y salida 
437 resguardos de entregas por Psts. 2 

3371 letras cobradas por . . . » 1 

3808 documentos que importan . » 4 
780 talones pagados . . . . » 4 

Más en 1879 . . . 

4.127 
2.639 

. Pesetas 
» 

. Pesetas 
» 

. Pesetas 13.228 
723.933'57 
884.043'23 

6.766 
6.461 

573'23 
386'69 

959,92 
948'05 
907'97 

607.976"80 
396.058'15 

9.004.034'95 

Pesetas 4.215.144'83 

El saldo máximo del presente ejercicio escede al anterior 
en Pesetas 361.495'33 cénts. y el mínimo, no ha descendido 
hasta la suma del. último ejercicio con Psts. Í56.4i8'55 cénts. 

En cuanto al número de resguardos por entregas efectivas, 
ofrece en 1879 un aumento de 127, con Pesetas 1.403.639 
sobre el de 1878, é idéntico resultado en el cobro de letras, 
que supera en el actual en 948 más en número y Pesetas 
755.343*46 cénts. en cantidad. 

Este conjunto de documentos que suman en totalidad 
4883 operaciones contra 3808 del ejercicio anterior, dan una 
diferencia á favor del que nos ocupa de 1075 operaciones á 
que ha habido que atender, llegando el importe de la primera 
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suma á Pesetas 6.757.23873 cénts. y en el anterior ejercicio 
solo á Pesetas 4.607.976'80 cénts., á la vez que los talones 
pagados ascienden á 1026 en el actual, contra 780 en el últi
mo, representando los primeros Pesetas 6.461.948'05 cénts. y 
los segundos Pesetas 4.396.058'15 cénts. resultando una dife
rencia de 246 talones más en número y Pesetas 265.889'90 
céntimos en cantidad en el presente ejercicio. 

Es del caso consignar aquí que la Sucursal lia realizado 
además como remesas efectuadas por otras de su clase, 1259 
letras importantes Pesetas 928.437'47 cénts. y en el ejercicio 
anterior solo fueron 612 efectos, con Pesetas 498.461'81 cénts. 
de lo cual resulta la diferencia de 647 efectos con Pesetas 
429,975'66 cénts. De estas cifras se deduce que el movimiento 
de la plaza ha sido incomparablemente mayor al del año 1878, 
debido á la extracción de los productos agrícolas, y en parti
cular á los vinos, cuyo importe han reembolsado, con canti
dades de consideración, remesadas del extrangero. 

F /SS-Q ^ 90 constituidos importantes . . . . Pesetas 583.967,39 
( 76 devueltos » » o27.525'89 

166 Total de entrada y salida . . . . Pesetas M I 1.493"iG 
, 106 constituidos por . . Pesetas 828.093'33 ) , ,J^, 

KU 18 i8. oo i n a n a n v o ' r n I .024.846 82 
82 devueltos por. . . » 696.753 49 \ 

Menos en 1879 . . .Pesetas 4í13.353'56 

El resultado de la cuenta de depósitos en efectivo es más 

satisfactorio sin tanto trabajo, puesto que las entradas y sali

das son 22 ménos en número escediendo la cantidad al del 

año 1878 en Pesetas 56.44r52 cénts., cuya particularidad 
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obedece á que la mayor parte de los depósitos constituidos 
son de la clase de judiciales y por su naturaleza de mayor 
estabilidad. 

En 1879 í "9 letras tomadas sobre el Reino . .Pesetas 406.7!3'60 
' ( 928 gírQS sobre ídem . . . . . . » 2.501.66 r89 

1007 importantes Pesetas 2.908.375'49 
T,n .o^o ( 221 letras tomadas si. el Reino Psts. 671.387"37 i 
hn 18/8. ' 1 (1 619 i87 65. 

( 502 giros sobre ídem. . . . » 948J00'27 

Más en 1879 . . . . Pesetas 1.288.887'85 

Sensible diferencia se advierte al comparar las letras ad
quiridas en 1878 con las tomadas en 1879, resultando en este 
142 efectos menos que representan Pesetas 264.67377 cénts. 

El esceso de efectos durante el anterior ejercicio lo motivó 
la demanda de oro, á cuyo negocio se dedicaron en comisión 
varios particulares, y muy especialmente comerciantes de 
San Sebastian, que hicieron afluir á esta plaza papel Madrid 
con notable quebranto, para hacerlos pagos al contado; pero 
habiendo desaparecido en el actual ejercicio aquella deman
da, concluyó á la vez la oferta del papel y solo se presenta el 
de las transacciones ordinarias con un insignificante daño. 

El aumento de los giros ha compensado con creces la 
diferencia de las negociaciones, habiendo expedido esta de
pendencia en 1879 á cargo del Banco y Sucursales 928 letras 
representativas de Pesetas 2.501.661'89 céntimos, es decir: 
553.561 más que el año anterior en 476 giros, cuya impor
tante suma ha servido para satisfacer en parte los 122 efectos 
librados contra esta Sucursal durante el período de esta ME
MORIA, por Pesetas 2.559.830'21 céntimos. 
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( Importe total de entradas . . . . . Pesetas 29.753.380'68 
Idem de salidas » ^9.026.728'38 

Total Pesetas 58.780.1090G 
^ .r>*r . í Importe total de entradas Pesetas 18.323.080"50 i „„ „ „ „ ^ t r , 0( . 
En 1878. ,. , io V A n i r o A 3 C . 5 7 á . r l o 3 b 

Idem de salidas . . . » 18.üo0.62(3 80 \ 

Más en 1879 . . . Pesetas 23.207.395'70 

El movimiento general en la caja de metálico justifica la 
importancia y solidez que la Sucursal adquiere diariamente, 
pues habiendo ascendido durante el año 1878 á Pesetas 
36.572.713'36cénts., ha llegado en el actual ejercicio á Pesetas 
58.780.109, aumento motivado por la gran importancia de los 
efectos públicos existentes en la plaza, el número considera
ble de accionistas que tienen domiciliadas aquí las de su 
pertenencia; las exigencias de la Administración Económica 
con relación á las respetables fuerzas del ejército que hay en 
el país, y finalmente á la exportación de caldos que queda 
indicado al hablar de las cuentas corrientes. 

mm m mmtm m mmmm. 
( 316 constituidos importantes. . . . Pesetas 6.491.750 » 

Ln / 183 devueltos » 3.596.748'25 

499 que importan . . . . . . . Pesetas 10.088.498'25 

n J O - Í O I 318 constituidos. . . Pesetas 6.164.07/o0. 
En 1878. , u o C A K o—^o 8.829.333 08 

164 devueltos . . . » 2.66O.2OD58 

Masen 1879 . . .Pesetas 1.259.165'17 

Poco superior ha sido en el presente año sobre el anterior 
el número de los depósitos constituidos, si bien es relativa
mente importante en cuanto á la cantidad que aventaja á 
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1878 en Pesetas 2.895.091'75 cénts. debiéndose su aumento 
á los Bonos del Tesoro, cuyos dueños encuentran en el Esta
blecimiento la conveniencia del corte y presentación de cu
pones á cambio de una moderada comisión. 

En 1879. Su circulación máxima Psts. 3.245.950 y mínima Psts. 2.575.175 
En 1878. » id . id . » 2.863.275 y » » 1.927.950 

Más en 1.879 Psts 382.675 Psts 647.225 

La circulación de billetes ha alcanzado un máximun de 
3.245.950 con un aumento de Pesetas 382,675 sobre el año 
1878 que solo llegó á 2.863 275, así como también en el mí
nimun no ha descendido á la del año anterior con una dife
rencia de Pesetas 647.225; y permite asegurar que la circu
lación ha sido en firme y sin oscilación notable, por tener 
sumo cuidado al usar este medio de crédito, de imprimirle el 
movimiento regular que la prudencia exije; pudiendo así 
disponer sin temor de las reservas en efectivo, con toda la 
amplitud que los Estatutos autorizan. 

En fin del ejercicio anterior se hallaban domici
liadas . acciones 2.775 entre 85 accionistas. 

Durante el año se han i n s c r i t o . . . » 204 » 10 » 

2.979 » "95" » 
Han sido trasladadas de domicilio en el mismo 

período . .. , .. . . . . . • » 72 » 2 » 

Quedan en fin de ejercicio domiciliadas acciones 2.907 » 93 » 

Las acciones han seguido su marcha progresiva hallán
dose ya domiciliadas en esta Sucursal el respetable número 
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de 2907 entre 93 accionistas ó sean 132 más que en el ejer
cicio anterior según detalla el estado que antecede. 

Las utilidades abonadas al Banco Central durante el año 
1879 ascienden á 18.675 pesetas 01 céntimos, y aunque esta 
suma es menor que la del anterior ejercicio, debe conside
rarse que el saldo que figura constantemente á cargo del 
Banco Central, representa por término medio durante el 
ejercicio que nos ocupa Pesetas 1.838.000 que si sobre esa 
cantidad anticipada le fuera posible á la Sucursal ejercitar su 
actividad, percibiría en concepto de intereses de 5 por 100 
Pesetas 91.900 próximamente. 

Pero démonos por muy satisfechos al demostrar que esta 
dependencia se sostiene sin gravámen alguno para el Banco, 
le presta importantes servicios y no raénos notables al comer
cio de la plaza, facilitando todos los medios de poder desen
volverse, contribuyendo además con su parle alícuota á la 
masa general de beneficios del Banco. 

Deben considerarse también como utilidades, los servicios 
encomendados ántes á los comisionados del Banco, desem
peñados en la actualidad por la Sucursal, los cuales han sido 
durante el ejercicio de 1879 los siguientes: 

Por oblig.s de Bienes Nac.3 realiz.d!,s y devueltas . . . .Psts. 
Por la siisc.on nac.81 en favor de las provincias de Levante . » 
Por 122 giros pagados á cargo de la Sucursal » 
Por pago de dividendos de acciones » 
Idem de L.s E.s 3.382.5.4 entregadas en Londres . . » 
Idem de valores amort.08 y cupones pagados por el Banco. » 

Pesetas. . . 

su IMPORTE. 

102.408'67 
53 

2.419 
363 

85 
1.150 

4.173 

OOO'11 
116'64 
660 » 
088'47 
000 » 

282,24 

COMISION. 

43r33 
132'52 

6.047'79 
859'15 
2i2'72 

2.875 » 

10.558,51 
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Reseñaremos por último como una prueba más del cré

dito que gozan en esta provincia los valores emitidos por el 
Banco de España, el número de los domiciliados en esta 
Sucursal para el cobro de cupones y amortización, al cerrar 
el ejercicio de 1879. 

10.458 Obligaciones del Banco y del Tesoro serie interior. 
359 ídem » » » » exterior. 

5.532 Idem del Tesoro sobre la renta de Aduanas. 
7.839 Bonos del Tesoro. 

Cuyas cifras comparadas con las que se consignaron en 
la memoria última, son superiores en un 60 por 100. 

Los empleados se distinguen por su inteligencia y activi
dad en los trabajos ordinarios y extraordinarios de la Sucur
sal, haciéndose recomendables á la consideración del Consejo. 

Terminada la esposicion de las operaciones del ejercicio 
de 1879 debe precederse á la formación de la tema para el 
reemplazo ó reelección del Administrador Don Francisco 
Azparren á quien corresponde cesar por turno, y las relati
vas á los dos supernumerarios salientes. 

pamplona 3 i dtj ^Diciembre dtj •1879-

¡EL D̂IRECTOR, 
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L I S T A 
de los Sres. Accionistas, que con arreglo á lo dispuesto en el 

art. de los Estatutos, tienen derecho de asistencia á la 
j u n t a general que se celebrará el o, o, de Febrero próximo, 

Sr. D. Javier Goldaraz 
S.ra Y.da de Antonio Irurzun 
Sr. D. Luis Crespo y Echeverría 

)> Casto Reparaz 
» Tomás Iturralde 
» Juan Mayora 
» Esteban Ondarra 
» Meliton Fernandez 

S.ra D.a Rita Elizalde 
» Joaquina Irigoyen y Echegaray 
» Estanislaa Dolagaray 
» Candelaria Oquendo 

Sr. D. Ramón Ferrer 
» Pedro Galbete 
» Domingo Alsúa 
» Manuel Tomás Macliintoa 
» Manuel Mariano Muguiro 
» Luis Iñarra 
» Francisco Azparren 
» Víctor Verigoechea 
» Pedro María A roza 
» Manuel Jadraque y Olaso 

S.ra D.a Martina Goicoecliea 
» Manuela Ibañez 

Sr. D. Esteban Galdiano 
S.ra D.a Josefa Franco y Sandi 

Mmero 

200 
147 
134 

láü 
120 
117 
110 
100 

80 
77 
74 
55 
55 
54 
54 
53 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
47 
45 

2042 

S.ra D. 

Mmero 
de 

accioneSi 

Suma anterior.... 
D.a Nicanora Campion 
D. Fernando Palacios 

Bartolomé Plaza 
J. Ignacio MicMena 
Rafael Gaztelu 
Maria Regla Gortarí 

Excmo. Sr: D. Manuel A. Maldonado 
Sr. D. Cecilio Oyarzun 

» Francisco E. Erbiti 
» Juan José Legaz y Santiago 

Juanicotena 
' de R. Rodríguez 
Juan Manuel del Campo 
Jacinto Campion 
Ciríaco García Herreros 
Vicente Gortari 
Rosa Chocolonea 
Melitona y Filomena López 

de San Román 
Telesiora Munarriz y Plaza 

Crédito Navarro 
Sr. D. Facundo Munarriz y Plaza 

Francisco Plaza y Dolarea 
José Ferrá 

S.ra D.a Pilar Dombrasas 

V.c 

S.ra D.a 

2042 
44 
40 
40 
40 
37 
37 
32 
28 
25 

25 
22 
22 
20 
20 
20 
20 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

(Pamplona 31 de (Diciembre de i 8 j g . 
El Director, 

Êsteban -{ĵ aLdiano. 

2674 


